
SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 972-2021

Manizales, Martes 29 de junio de 2021

Señor(a):

JHON ALEXANDER TASARES PARDO

CERVANTES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10425

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 09 de julio de 2021 a las 02:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

-

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

"
'•"

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

' " f'

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA'CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 Y X D A MTYT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. Tr GK/Tll l̂ t
www.manizales.Roy.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 971-2021

Manizales, Martes 29 de junio de 2021

Señor(a):

JOHN JAIRO AGUDELO BETANCUR

KR20 1651

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10426

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 09 de julio de 2021 a las 02:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

• -
.

i

•,

'
(

•

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 -Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.eov.co

MANIZALES
-KRANPE
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 970-2021

Manizales, Lunes 28 de junio de 2021

Señor(a):

JHON ALEXANDER TASARES PARDO

CERVANTES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10423

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 09 de julio de 2021 a las 01:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 8, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,
\>

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.gov.co

MANIZALES
•J-6RANWE
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ALCALDÍA DE
MANIZALES

cal

SECRETARIA DE GOBIERNO

GOBIERNO

I10UP 969-2021

Manizales, Lunes 28 de junio de 2021

Señor(a):

CARLOS AUGUSTO OSORIO CORREA

KR 23 CALLE 14

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10422

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 09 de julio de 2021 a las 01:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar ai comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA LIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al dVMí&kÍB&ii&EdVI&N ÍZALES
www.manizales.eov.co Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 ext.71500 - Código postal 170001 - Atención al Cliente
www.manizales.gov.co

MANIZALES
-KRANPE
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 968-2021

Manizales, Lunes 28 de junio de 2021

Señor(a):

SEBASTIAN PINILLA ROJAS

KR 42 11 A 39

San José

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10421

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 09 de julio de 2021 a las 11:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

—t
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

<

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

- •
O

Favor traer para eí día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo, t .

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 V/* D A IJTVT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. TT'GKA'll VL
www.manizales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 967-2021

Manizales, Lunes 28 de junio de 2021

Señor(a):

JOSÉ WILMAR GIRALDO GARCÍA

SOLIDARIDAD

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10415

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 09 de julio de 2021 a las 09:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

tf)
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

«3.
O

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

<

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de

tr>
Cordial saludo,
/

UOCurf
JE^SICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Décima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MAN ÍZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.7:500 V XD >líIfYT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. » GK/Tll ̂ t
www.manizales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

11OUP 966-2021

Manizales, Lunes 28 de junio de 2021

Señor(a):

CRISTIAN CAMILO SÁNCHEZ MARTÍNEZ

SAN IGNACIO

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10413

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 09 de julio de 2021 a las 09:00 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrarío a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

• •
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

o
Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad, • • -.-.

to
Cordial saludo,

JESSICA VlylANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES
Calle 19 Ne 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 Y X D A IJTYT

Código postal 170001 -Atención al Cliente 018000968988. T"GKrTrl ̂ t
www.manjzajes.eov.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 963-2021

Manizales, Lunes 28 de junio de 2021

Señor(a):

FELIPE HOLGUIN OROZCO

CL 19 15 32

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10406

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 09 de julio de 2021 a las 07:00 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 13, de la LEY 1801 DE 2016, momento
en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

,,'ouoüAÍ
JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 -Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.gov.co

MANIZALES
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 962-2021

Manizales, Lunes 28 de junio de 2021

Señor(a):

FERNANDO ALBERTO RIVERO BALZA

CL21 BARRIO LIBORIO

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10431

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 09 de julio de 2021 a las 04:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 1, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en ias pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

3
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

<
o

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

w
Cordial saludo,

JESSICA IVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZÁL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
\AWW. man Ízales,gQV,irg
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 961-2021

Manizales, Lunes 28 de junio de 2021

Señor(a):

WILSON ANDRÉS SERNA OCAMPO

B- GALERÍA

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10429

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 09 de julio de 2021 a las 03:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 1, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

LU

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555. o

LL

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

•
Cordial saludo,

i I
JESSICA VMANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N* 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 » - Q » MTYT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. "* GK^N Wl
www.manizales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

11OUP 960-2021

Manizales, Lunes 28 de junio de 2021

Señor(a):

BRAHYAN STIVEN GIRALDO OSPINA

KR 7 52 67

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10427

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Viernes 09 de julio de 2021 a las 03:00 PM, con el fin de asistir a audiencia pública que
permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 8, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

~w ..w vv.,.¡ « ~ „*, ,̂ ,«,«,. Kw, w.^ .vww .~w .,v,~,,~« ^«^ ^.w.w, , ,«yal ra.

comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

O
to

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA COfcTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES

Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 Y/" D A MTVT
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. Tr GK/TM ̂ l
www.manizales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 965-2021

Manizales, Lunes 28 de junio de 2021

Señor(a):

JUAN CAMILO GIRALDO

B- SAN JOSÉ

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10412

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 09 de julio de 2021 a las 08:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 13, de la LEY 1801 DE 2016, momento
en el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

V)
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

o
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

í̂
OT

^Cordial saludo,

•

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 Y/"D AMTYT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. * GKrTll r t
www.mamzajes.gov.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 964-2021

Manizales, Lunes 28 de junio de 2021

Señor{a):

MARÍA ALEJANDRA BETANCUR CORREA

BAJO PERSIA

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10408

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Viernes 09 de julio de 2021 a las 07:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

co
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
ios informes de las autoridades. <

u
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Sí
o

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
IVÍOI I UUClVJ •

8
Cordial saludo,

i
JESSICAJ/IVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía
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